
Guayaquil, 15 de enero del 2015 

Señor Ingeniero 

ISMAEL FRANCISCO PÉREZ PAZMIÑO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
accionistas de la Compañía “IMPORGRAF S.A.”, celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo como PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de DOS 

AÑOS que fija el Estatuto Social. En el ejercicio de su cargo, le corresponde 

subrogar al Gerente General de la compañía, en caso de ausencia de dicho 

funcionario, en cuyo caso ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía en forma individual. 

“IMPORGRAF S.A.” se constituyó en Guayaquil, mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario doctor Gustavo Falconí Ledesma, el día 9 de agosto de 

1.988; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 2 de septiembre del 

mismo año. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

Ismael H érez Febres Cordero 
Gerente General-Secretario 

RAZON: Acepto el cargo para el que fui reelecto según el nombramiento que 

antecede. Guayaquil, 15 de enero de 2015 
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ES LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCION CONSTAN 

) EN HOJA DE SEGURIDAD 
MI ADJUNTA. 
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NUMERO DE REPERTORIO:3.275 
FECHA DE REPERTORIO: 21/ene/2015 X 
HORA DE REPERTORIO:14:19 N 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
- Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

/ o 

— 1.- Con fecha veintiuno de Enero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMPORGRAF 
S.A., a favor de ISMAEL FRANCISCO PEREZ PAZMIÑO, de fojas 
2.554 a 2.556, Registro de Nombramientos número 857. 
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Guayaquil, 26 de enero de 2015 

REVISADO por: Yup, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad deTóSdatos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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